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 Bogotá D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE:       11001-33-35-010-2021-00115-00. 

ACCIONANTE:       ESPERANZA CASTAÑEDA ORTIZ.    

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

CLASE:                           INCIDENTE DE DESACATO. 

 

Procede esta instancia judicial a decidir el incidente por desacato al fallo de tutela 

promovido por la parte actora, previo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante fallo de tutela del 10 de mayo de 2021, este Despacho Judicial tuteló el 

derecho fundamental del demandante, ordenando lo siguiente: 

 

“PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la presente acción de tutela 
para atender las pretensiones tendientes al reconocimiento de la pensión de 
vejez de ESPERANZA CASTAÑEDA ORTIZ con cédula de ciudadanía 
28.687.474, conforme con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 
 
SEGUNDO.- CONCEDER el amparo a los derechos fundamentales de 
petición y debido proceso de ESPERANZA CASTAÑEDA ORTIZ con cédula 
de ciudadanía 28.687.474, vulnerado por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; acorde con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 
TERCERO.- En consecuencia se ORDENA al Representante Legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
o quien haga sus veces, a través de la dependencia que corresponda, que 
en el término máximo de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a la 
notificación de la presente providencia proceda a resolver de fondo, de 
manera clara y precisa, el recurso de reposición y en caso de ser 
desfavorable la decisión para la interesada, deberá conceder el de apelación 
interpuesto por la accionante el 11 de febrero de 2021 bajo el radicado No. 
2020-ER-213379 en contra de la Resolución No. SUB 3855 del 13 de enero 
de 2021. La decisión debe ser debidamente notificada a la recurrente dentro 
de los parámetros establecidos por la norma para tal fin y de surtirse el 
trámite de la apelación, el superior jerárquico o quien haga sus veces, tendrá 
el término máximo de quince (15) días para desatar ese recurso.”. 

 

La decisión fue notificada al Representante Legal de la entidad accionada. 

2. Con escrito del 25 de mayo del año en curso, la parte actora solicitó la apertura 

de incidente por desacato al considerar que no se ha dado cumplimiento al fallo de 

tutela proferido por esta Agencia Judicial el 10 de mayo de 2021. 

 

3. Por auto calendado el 8 de julio del año en curso, reiterando el 15 y 19 del mismo 

mes y año, se dio apertura al incidente de desacato propuesto por la parte actora, 
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disponiéndose el traslado del mismo a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, con el fin de que se manifestara sobre los hechos 

que configuraron el mismo y aportara las pruebas que pretendiera hacer valer, 

solicitándole informara la identificación del funcionario que tuvo conocimiento de la 

acción, así como el competente para adelantar su cumplimiento. Providencia 

notificada mediante correo electrónico el 19 de julio de 2021. 

 

4. A través de escrito del 28 de julio de 2021, la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial dio contestación al incidente de desacato. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Corresponde a este Despacho, determinar si la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones ha dado cabal cumplimiento a la sentencia del proceso 

de la referencia, o si por el contrario incurrieron en desacato de la misma. 

 

En primer término, se ha de señalar que las órdenes impartidas en el fallo de tutela 

se suscribieron a disponer que la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones  del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 

de la sentencia proceda a resolver de fondo, de manera clara y precisa, el recurso 

de reposición y en caso de ser desfavorable la decisión para la interesada, deberá 

conceder el de apelación interpuesto por la accionante el 11 de febrero de 2021 bajo 

el radicado No. 2020-ER-213379 en contra de la Resolución No. SUB 3855 del 13 

de enero de 2021. La decisión debe ser debidamente notificada a la recurrente 

dentro de los parámetros establecidos por la norma para tal fin y de surtirse el 

trámite de la apelación, el superior jerárquico o quien haga sus veces, tendrá el 

término máximo de quince (15) días para desatar ese recurso. 

 

Ahora bien, se evidencia que la entidad accionada dentro del informe rendido con 

ocasión a la solicitud de desacato manifiesta que mediante Resolución SUB 172194 

del 27 de julio de 2021, resolvió el recurso de reposición interpuesto contra la contra 

de la Resolución No. SUB 3855 del 13 de enero de 2021, y que dicha decisión le 

fue puesta en conocimiento mediante guía de envío No. MT688388787CO, de la 

empresa de mensajería 472, adjuntando los referidos documentos con el informe 

de cumplimiento.  

 

De lo anterior se concluye que la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones dio cumplimiento a la sentencia de tutela de fecha 10 de mayo de 

2021, proferida por este Despacho judicial en protección de los derechos 

fundamentales de petición y debido proceso de ESPERANZA CASTAÑEDA ORTIZ 

con cédula de ciudadanía 28.687.474. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Bogotá 

– Sección Segunda,   
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RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar que la señora INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO, en 

su calidad de DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, dio 

cumplimiento a la sentencia de tutela de fecha 10 de mayo de 2021, proferida por 

este Despacho judicial en protección de los derechos fundamentales de petición y 

debido proceso de ESPERANZA CASTAÑEDA ORTIZ con cédula de ciudadanía 

28.687.474.  

 

SEGUNDO.- Notificar personalmente a las partes la presente decisión, y por 

Secretaría líbrense los oficios pertinentes.  

 

TERCERO.- Surtido lo anterior y en firme el presente auto ARCHÍVESE el 

expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Jofl 

 

 

 

 


